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RESOLUCION SECRETARIAL

Lima, 0g il0v.2018

VISTOS: La Nota lnformativa N" 265-2018-SIS/OGAR de la Oficina General de
Administración de Recursos y el lnforme N' 549-2018-SIS/OGAJ/DE con Proveído N"
849-20't 8-SIS/OGAJ-DE de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 del Reglamento de Organización y
Funciones del Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N" 011-2011-
SA, modificado por Decreto Supremo N" 002-2016-SA, en adelante el ROF del SlS, el
Seguro lntegral de Salud es un Organismo Público Ejecutor adscr¡to al Ministerio de
Salud que cuenta con personería juríd¡ca de derecho público intemo, autonomía técn¡ca,
funcional, económica, financiera y adm¡nistrat¡va, y constituye un Pliego Presupuestal
con independencia para ejercer sus funciones con aneglo a ley;

Que, el numeral 1 del artículo 136 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'006-
2017-JUS, establece que la entidad designa fedatarios institucionales adscritos a sus
unidades de recepción documental, en número proporcional a sus necesidades de
atención, quienes sin exclusión de sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus
servicios a los adm¡nistrados;

Que, el numeral 2 del prec¡tado artículo precisa que el fedatar¡o t¡ene como labor
personalísima comprobar y autent¡car, previo cotejo entre el original que exhibe el
administrado y la cop¡a presentada, la fidelidad del conlen¡do de esta última para su
empleo en los procedim¡entos de la entidad, cuando en la actuación administrativa sea
ex¡g¡da Ia agregación de documentos o el administrado desee agregarlos como prueba;

Que, med¡ante Resolución Jefatural N' 143-2008/SlS, del 21 de julio de 2008,
se aprobó el 'Reglamento del Fedatario en el Seguro lntegral de Salud" que establece
disposiciones aplicables al Régimen de Fedatarios designados en el Seguro lntegral de
Salud-SlS, relat¡vos a su des¡gnación, funciones, obligaciones y demás aspectos
¡nherentes a dicha función;

Que, con Resolución Jefatural N' 066-2015/SlS, del 24 de marzo de 2015, se
modifica el artículo 4 y el numeral 8.6 del artículo I del " Reglamento del Fedatario en el
Seguro lntegral de Salud', estableciendo que los fedatarios serán des¡gnados por la
Secretaria General mediante Resolución Secretar¡al en func¡ón a las necesidades de
atención inst¡tucional, complejidad o naturaleza de documentos a autent¡car, prec¡sando
que el cargo de Fedatario es personal e indelegable y se ejerce conforme a lo d¡spuesto
en el citado Reglamento;

Que, a través de la Resoluc¡ón Secretar¡al N' 037-2017/S|S/SG, del 6 de
setiembre de 2017, se designó como fedatar¡os de la entidad a las servidoras Mayra
Alfonsina Godinez Albarran y Clarisa Villalobos Alva;
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Que, mediante Nota lnformativa N' 265-2018-S|S/OGAR, de fecha 6 de
noviembre de 2018, la Oficina General de Admin¡stración de Recursos reformula la
propuesta de servidores que laboran en el Seguro lntegral de Salud y que cumplen con
el perfil necesario para ser designados como Fedatarios de la lnstitución;

Con el visto del Director General de la Oficina General de Administración de
Recursos y del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Texto tJnico Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General aprobado por Decreto Supremo
N'006-2017-JUS, en el Reglamento de Organización y Funciones del Seguro lntegral
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N' 0'1 1-201 1 -SA, modificado por Decreto
Supremo N" 002-2016-5A y en el Reglamento del Fedatario en el Seguro lntegral de
Salud aprobado por Resolución Jefatural N' 143-2008/SlS, modificado por Resoluc¡ón
Jefatural N" 066-201 5/SlS;

SE RESUELVE:

Artículo l.- DESIGNAR como Fedatar¡os del Seguro lntegral de Salud por el
periodo de dos (02) años a los servidores detallados en el Anexo que forma parte
Integrante de la presente Resolución, quienes deberán ejercer sus funciones de acuerdo
a lo dispuesto por el Texto unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-JUS y el
Reglamento del Fedatario en el Seguro lntegral de Salud, aprobado por Resolución
Jefatural N' 143-2008/SIS, modificado por Resolución Jefatural N'066-2015/SlS

Artículo 2.- RATIFICAR la designación como fedatarios del Seguro lntegral de
Salud de las servidoras Mayra Alfonsina Godinez Albarrán y Clarisa Villalobos Alva,
dispuesta por Resolución Secretarial N' 037-201 7/SlS/SG.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal
lnst¡tuc¡onal del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese y comuníquese

EDITH ORFELIN MUÑOZ LANDA
Secretaria General

Seguro lntegral de Salud
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Anexo
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4 AN ISAL CANTARO CABAL LERO cas fECNICO ADMIÑISTRATIVO
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11 OIANA YIAiI IlA ZAVALEfA BAROALES cas ASISTIMTt AD MIN ISTRA¡VO ORGANO DE COI,IIROL INSflTUCIOÑAL

!2 CYNT}I IA BIVIANA H Eñ RERA D IA2 cAs ¡§ISTEÑT¡ AD MIN ISTRANVO GEREÑCIA OE!ASEGURADO

GERENCIA DtLAS'GURAOO13 MERCEDE5 AMERIfA PEREYNÁ PA¡OO ca5 ASISTINTE AOMINIsfRA¡VO

OFICINA GENE¡ÁL OE A§E5ORIA I U RfOICA!4 ALFONSO ALBENTO LAURIE SAINZ ca5 ASISfEÑTE ADMINISIRANVO

15 MA¡IA VIRGINIA ABANTO CARiANZA cÁ5 A§I§TENTE AOMIÑISTRATIVO OFICINAGENERAL OE IMAGEN INSTITUCIONAL

15 IENNY PAOLA CHAVE AVENDAÑO cas
O¡¡CINA G EÑERAL O E PLANEAMIfNfO

PREsUPUT5fO Y DIsA¡NOLLO ORGANIZAC¡ONAI

77 G IOVANNA MICH ELLA COMIT ERAS GONZALf5 cAs ASISTTNTE ADMINIsfiANVO GEN ENC]A MACRO REG LONAL NORfE
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G EREI{CIA MACRO REG IONAL ORl EIJT!22 GUILLENATTLLO CALIXTO AÑTONIO cr§ ASI'I¡NTE ADMI NISTRA¡VO
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